
banco santander sección sindical
#3/19:  25/1/2019

Cheque guardería
Para el personal procedente de Grupo Banco 

Popular: 

El Banco nos informa que han contactado 

por correo electrónico con las personas 

beneficiarias de cheque guardería en Banco 

Popular y que no habían realizado la solicitud 

del Cheque Guardería Santander a través del 

Portal del Empleado. 

Si has hecho la solicitud, verifica en tu nómina de 

este mes el cobro de esta ayuda. Si no ha sido así 

contacta con tu delegada o delegado de CCOO 

ACUERDO DE HOMOLOGACIÓN
Novación de Préstamos según el acuerdo 
de Mejoras Sociales Extra Convenio 

(AMSEC)

• Los empleados procedentes de Grupo Banco 
Popular deberán dirigirse a Familia Santander  para 
solicitar la novación mediante contrato privado 
de los préstamos para adquisición de primera 
vivienda concedidos en condiciones especiales 
de empleado para que se puedan beneficiar de 
la aplicación de los intereses establecidos en 
AMSEC y detallados en el Anexo I del Acuerdo de 
Homologación firmado por CCOO en junio de 2018. 

El 13 de febrero

VOTA CCOO

CONSULTA AQUI 
EL BALANCE DE 
CCOO santander

ACUERDO DE HOMOLOGACIÓN
Séptimo: Ayudas Especiales para Situaciones 
de Discapacidad

• Para personal procedente de red Santander, y que realizara 
la petición del Fondo Asistencial antes del 31/12/2018 el 
importe está pendiente de abono hasta la aprobación del 
reparto del importe entre todas las solicitudes presentadas. 
Este abono se realizará en la nómina de febrero.

• A partir de 2019 entra en vigor el cambio firmado en el 
Acuerdo de Homologación abonándose en nómina desde 
enero de 2019, para toda la plantilla (independientemente 
de la red de procedencia) que cumpla los requisitos, siempre 
y cuando haya incorporado los datos personales y familiares 
en el Portal del empleado, según el siguiente reparto:

HOMOLOGACIÓN DE FUNCIONES 
Las figuras encargadas de atender el puesto de caja en la red Grupo Banco Popular, y que tenían 

la condición de “Técnicos Comerciales” han sido reclasificados como “Ejecutivos Comerciales” 

cuando en Banco Santander esas tareas las desempeñan las figuras de “Atención al cliente”.  

Esto ha motivado que las personas que atienden el puesto de caja y proceden de la red Popular, 

sigan manteniendo objetivos comerciales, algo que no ocurre con las personas de la red Santander 

que realizan la misma labor. 

CCOO se ha dirigido al banco para que solucione esto, para evitar tanto la discriminación generada 

como una homologación de funciones anómala.
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